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ACUERDO pE CONCEJO ti. /l/ .202r pcc

Cero Colorado, 29 de agosto d€|2025.

EL ALCALDE DE LA iIUI{ICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

ElConcejo de la Munic¡pal¡dad Dislrilal de Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N'016-2025+¡DCC d€ fecha 22 de agosto
del 2025 trató la moción afectación en uso a favor de la Municioalidad Distrital de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad, confome a lo establecido €n el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado. concordante
con los arliculos ly l¡delTilulo Prel¡minarde la Ley N'27972, Ley orgánica d€ l,llun¡c¡palidad€s, es elgobierno promotor d€ldesanotto

n peFoner¡a jur¡dica ds der€cho público y con plena capacidad para el cumplimiento d€ sus fnes, que goza de aulonomía
económica y administratjva €n los asunlos de su competenc¡a,

Que, el articulo 4'1" de la Ley orgánica d€ lvunicipalidades, Ley N'27972, prefja que los acuerdos son decisiones, que
loma elconceio refeddas a asuntos esp€cifcos de interés público, v€cinal o institucional, que expresan la volunlad de¡órgano de
gob¡erno para practjcar un detsrminado aclo o sujetarse a una conducla o noma institucjonal. Los acuerdos aDrobadoE, cuándo así
l0 requieran induyen un plan de impl€mentación que establezca las acciones a r€al¡zar, s€ñalando metas, plazos y financiamienlo,
s€gun coresponoa.

Oue, el ¡umeral 1 del alticulo 56' de la Loy precitada, L€y N" 27972, soñala que son bienes d€ las Municipalidades, los
bisnes inmuebles y muebles de uso público desl¡nado a servicios públicls locales,

.. Qu€, el articulo 58' de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley N' 27972, aslatuye que, tos bienes inmuebles do tas
It¡unicipalidades a que se reñere el pr€sente cap¡tulo, se inscriben en los Registros Públicos, a pet¡ción det alcalde y por ol médto del
Acuerdo de Concejo correspondiente.

Qus, el sub numeral 2 del numeral 3.4 del articulo 3" del Reglamento de la Ley General del Sislema Nacional de Bienes
Estatal€s, aprobado por oecreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, d6fne como actos adrñinistración de bi€nes aoue os I través de
los cu¿les se ordena sl uso y aprovechamiento de pr€dios estatales, tali como la afectación en uso, css¡ón Bn uso, usdruclo,
anendam¡ento, comodato, serv¡dumbre, y ofos acios que no ¡mpliqu€n desplazamiento de domtn|o.

Qu8, el articulo 100' delReglarnento de la Ley General del Sistema Nac¡onal ds Bienes Estatal8s, aorobado con Decrelo
Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, norma qu€: 'tni Pan sotb¡tat et oforyan¡ento de aclos de adnin$tnciú1 o dispos¡ción sobre
predibs $tataiss, sor, €qu¡sfos corrun€s /as slgu/bnt6s; 1 . La solr;lfud d¡tíg¡da a la entidad conpdente en ta ual se ind¡oue rcnb¡es
y ape ¡dcA conplotos, don¡c¡lio y núnero de DN4 y ffi su caso, Ia cat¡dad de apodendo o rgprcsentante tsgal do Id peñ,ona ndual
o ¡urldica o de la ent¡dad a qu¡üt rapÍ6súta, asl cono, lecl^ta y f¡rna. Adenés, ta solcrtud debe contenü ta ex esión concrcta det
wd¡do, ¡nd¡cando la ub¡cñ¡ón y área del $edb, núnerc de ta pall¡da rcg¡stat del pndio en caso d6 encantwse ¡nsuito, h causat o
supuesto legal al que so acoge, uso o f¡nal¡dad 8l que sa destinaá al pt^d¡o y el plazo pan el que se solicita et oloryaniento del
derccho, sagún consponda. Z S¡elsol¡citanto o su rcprcsütante es exlrcnjero, se aconpaña ta cop¡a dalpasapotte o delcamé de
sxtnnje a.3. S¡el sol¡c¡tante 6s un Gobieno Lúalo un Gob¡üno Reg¡onat, se adjunta et Acuedo de C,oncajo Munic¡pato d6lConsajo
Reg¡ona¿ rcspect¡van€,nte (...)'.

Qus, según partida inscrita P06082170 delRegistro de Predios d€ la Oficina Registral Arequipa la Munic¡patidad Provincial
de Arequipa es litular del predio ub¡cado en elAsentamiento Humano Programa MunicipalLa Ti€na Promelida Las Mercedes manzana
L, lots 1, distrito d€ Cerm Colorado, provjncia de Arequipa, dspartamento de Arequipa con un área de 13,920 m2, desl¡nada oara
'Deport€s'.

Qu€, con oicio ¡''lúltiple N'001 2025.4.CH.8 presentado porm6sa de partss de la municipalidad et26 de mazo det2025
(Trám¡ta Documentario 2503261257) el Pres¡dente de la Asociación Augusto Chávez Bedoya, Adán Yancay M6dina, p€ticiona el
manlenimiento dsl parques y áreas verdes, as¡ como el meioramienlo de losas deportivas.

Qus, mediante infome N' 380-2025-UF-GOPI-MDCC do fecha 21 de abíl d€l 2025, el R6sponsabte de ta Unidad
Fomuladora, en mórito al Informe N' 14-2025-J0LCB-MDCC suscfilo por la Espec¡alista en Formulación y Evaiuación de Inversiones.
sol¡cita informac¡ón del saneamienlo fis¡co legal del predio ubicado en la manzana l,lote I del Asentamiento Humano prmrama
Mun¡cipal La Tiera Prometida Las l\,'lercedes, con partida reg istral p06082170, para inleryenircon una inversión IoARR



w

Municipal¡dad Distrital

CERBO COLORADO

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Oue, en et informe técnico N' 0026-2025-TEVP-LCMB-SGPHU-GDUC-MDCC de fecha 27 de mayo de 2025, la Técn¡co

Esp€cialista €n Vorifcac¡ón de Predios de la Sub G€rencia d6 Plan8amiento y Habitac¡ones Urbanas, prec¡sa que el predio mat€da

de análisis pose€ zonificación (ZR) zona de r€creación, de acuerdo al plan direclor de Arequipa Melropolitana 2002'20 1 5 se encuenlra

en vivienda baja densidad {R2), cuenta con un área de 13,920.00 m2, se evid€ncia onstrucción de losas deportivas y parque, a su

vez remile la memoria descipüva, el plano de ubicación y el plsno p€iméf¡co

Qus, a través det infome técn¡co N' 654-2025-UF-GoP|-[¡oCC de fecha '14 dsjulio del 2025, sl Responsable d€ la Unidad

Fomuladora rem¡te el plan conceptual denominado 'Majoramiento del servicio de pdclica deportiva yio lecrsativa en la Mz l, Lt 1

As€ntamiento Humano Programa Munic¡pal La Tiera Prom€t¡da Las Merced€s, dislrito de C€no Colorado, plovincla d€ Arequ¡pa,

depaftamento de Arequ¡pa'.

Que, por interm€d¡o del ¡nfoíne N' 397-202'SGCP-GAF-MDCC de f€cha 30 d€ jul¡o de 2025, la Sub Gelonts de Co rol

palrimonial, sust€nta la necesidad de iniciar el trámit€ de afectación en uso por plazo indetenninado a favor de la Municipal¡dad Dist tal

Colorado, rospeclo det predio inscrito en la partida registal P06082170, ubicado en la jurisdicción del d¡slrilo de Cero

manzana L, lote 1 del Asentamiento Humano Programa Munic¡pal La T¡era Promet¡da Las Mercedes, con un área total de

'13,920.00 m2, cuyo deslino dB uso es'Uso Deport6s', €ncontándose bajo 18 titulañdad de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Alequipa'

carente d€ una afectación sn uso vioente sfavorde alguna entidad públicasn uso vigente afavorde alguna entidad pública.

eue, mediante infome tegal N' 0342025-EL-SGAI-A]',DCC de fecha 12 de agosto del 2025, la Esp€cialista Legal lll de

ta Sub Ger€ncia de Asuntos Legald AdminisÍativos es de opinión que ol inmusbi€ sub sxamine, ss un bien ds dominio público

(€qu¡pamionto uóano), d€sfnado para depod€6 y ubicado en la jurisdicc¡ón de Cero Colorado, en el qus se ei€cutara una obra

oúütióa oara atender lás necesidad€s ds la población d€l sector, talcomo lo d€lemina el Responsable de la Unidad Fomuladora y la

bub Geiente de Control Patrimonlal, por lo que resulta, d€sd6 el punlo d€ vista legal, factible la sprobación de una norma municipal

que autorics la realización de las acc¡ones administrativas r€speclivas conducentes para solicitud de afectación de af€clac¡ón en uso

dd inmueble en comento, máxime si se pretsndo ejecutar un proy€cto en bonel¡cio de los vsc¡nos del disÍilo

eus, a través d€l prove¡do N' 227-2025-GAJ-MDCC de fecha 12 de agosto de|2025, el Gorsnte de Asesoria Juridica

expresa su mnfonnidad con to opinado en el ¡nfom6 l€gal N' 034-202SEL-SGALA-M0CC emitido por la Esp€c¡alista Legal lll de la

Sub Gerencia d€ Asuntos Legales Administralivos.

eu€, en mnsecuencia, con conoc¡miento de los m¡embros del Concejo Municipal, luego d€ldsbate sobre €lasunlo materia

del present€ €n Sesión de Concsio odinaria N' 016-2025-M0CC, por UNAN|illDAD, se om¡te el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRlüERO: APROBAR sot¡citar a la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Arequ¡p8 la afectación en uso por un pl8z0

indet€Íninado del predio ubicado en elAsenlamiento Humano Programa Municipal La Tiera Prometida Las Mercedes manzana L'

tot€ '1 
, d¡stdto de C;ro Colondo, provinc¡a ds Ar€quipa, departamento ds Arequipa, con un área total de 1 3,920 m2' deslinada para

,D€podes", inscíta €n la partida rog¡stral P06082i70 d6l Registro d€ Predios de la Oñcina Registral ds Arequipa, a favor de la

Municioalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: AUIORIZAR a ta Sub G6rencia de Control Patrimonial, iniciar y lealizar los llámites

corespondi€ntes anta la Municipal¡dad Provincial de Arequipa para el log¡o del fin p€rs€guido.

ARTICULo TERCERO: EilCARGAR a la ofic¡na d€ Secr€taria c€neral la noüñcación d€l pr€sente y a la ofic¡na do

Tecnolog¡as d€ 18Infomación su publicac¡ón €n el portalweb instituc¡onal


